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Oración  

I.APROBACION ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 30-2023. 

II.Presidente del Concejo Municipal PM 31-2023. 

III.Asuntos Urgentes. 

IV.RECORDATORIO CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

1. JUEVES 3 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 7:00 PM SESIÓN EXTRAORDINARIA PARA 

RECIBIR EN AUDIENCIA: 

a.        Ing. Gustavo Herrera Ledezma, Director de Gestión Ambiental.  

b.        ONG Defensa de Niños y Niñas Internacional. 

c.        Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva UNGL. 

2. JUEVES 17 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 7:00 PM SESIÓN EXTRAORDINARIA EN 

EL DISTRITO DE CALLE BLANCOS EN EL SALÓN COMUNAL DE EL ENCANTO, 

PALABRAS DEL CONCEJO DE DISTRITO DE CALLE BLANCOS HASTA POR 15 

MINUTOS,  PARTICIPACIÓN DE LOS VECINOS DEL DISTRITO CALLE BLANCOS 45 

MINUTOS, RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS VECINOS 

10 MINUTOS, PALABRAS DE LOS JEFES DE FRACCIÓN HASTA POR 3 MINUTOS, 

PALABRAS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL HASTA POR 5 MINUTOS, PALABRAS DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL HASTA POR 3 MINUTOS. 

V.INFORMES DE AUDITORÍA. 

* No se presentaron. 

VI.AUDIENCIAS. 

*No se presentaron. 
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VII.DICTAMENES DE COMISIONES. 

VIII.DICTAMEN N°68-2023 COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES (SM ACUERDO 0974-

2023 Lic. Daniel Antonio). 

IX.DICTAMEN N°69-2023 COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES (SM ACUERDO 0598-

2023 Nota Ana María Steller Alvarado). 

X.DICTAMEN N°77-2023 COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES (SM ACUERDO 1861-

2023 Nota suscrita Asociación Deportiva Taekwondo). 

XI.DICTAMEN N°57-2023 COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES (OFICIO 283-7-23 Mary 

Artavia Gonzalez). 

XII.DICTAMEN N°71-2023 COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES (SM ACUERDO 1128-2023 

Nota suscrita por Rose Mary Artavia). 

XIII.DICTAMEN N°70-2023 COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES (SM ACUERDO 1688-

2023 Nota suscrita por Elena Retana). 

XIV.DICTAMEN N°72-2023 COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES (SM ACUERDO 1905-

2023 CCDRG-JD-043-2023 y SMA CUERDO 2061-2023 Nota Danny Segura). 

XV.MOCIONES. 

* No se presentaron. 

XVI.CONTROL POLITICO. 

XVII.COPIAS DE OFICIO PARA CONOCIMIENTO. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-03581-2023, enviado al Comité Municipal de 

Emergencias, En seguimiento al documento CMEG-0014-2023, en relación construcción 

de mugo de gaviones al final de la Alameda I de la Urbanización La Lupita, ya que, con 
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las fuertes lluvias y la saturación del suelo, hubo un deslave del terreno, esto 

específicamente en el Distrito de Purral, por lo que causó preocupación a los vecinos que 

habitan en las casas #100 y 101. 

Al respecto, me permito adjuntar el documento MG-AG-DI-2120-2023, recibido el día 20 

de julio de 2023, suscrito por el Ing., Mario Ivan Sánchez Director de Ingeniería y 

Operaciones, el cual indica que mediante oficio MG-AG-DI-2119-203, se remitió la 

ubicación, a descripción de riesgo, aspectos sociales, aspectos técnicos y aspectos 

legales.  

Lo anterior, para que sea analizado en el Comité Municipal de Emergencias de 

conformidad a la normativa vigente. SE TOMA NOTA. 

COPIA FERANDO MARCH PINTO, enviado al Director de Ingeniería, Operaciones y 

Urbanismo, Don Mario Iván, en respuesta al oficio MG-AG-DI-01525-2023 de 6 de junio 

del 2023, me dirijo a usted para exponer lo siguiente: 

la falta de firma y respuesta clara en el oficio certificado que usted me envió, por el medo 

del Departamento de Secretaria de la Municipalidad de Goicoechea, usted debería 

haberse manifestado de manera concisa en el lugar de extenderse en seis páginas, sin 

haber contestado lo que solicité. Además, delegó al señor Ing. Carlos Núñez Castro y sus 

subalternos para corroborar un historial de un expediente que se encuentra incompleto, 

no actualizado, lleno de anomalías, documentos algunos de ellos ilegibles y alternados, la 

mayoría de los oficios son del año 2019, se ha ocultado información, no se lleva el orden 

cronológico y algunos repetido, es un informe desactualizado que no se ajusta a la realidad 
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y que puede demostrar Falsedad Ideológica e Incumpliendo Deberes (…).  SE TOMA 

NOTA. 

COPIA DEPARTAMENTO DE SECRETARIA SM 02165-2023, enviado al Jefe 

Departamento de Proveeduría, Cumpliendo con lo dispuesto por el Concejo Municipal 

Sesión Ordinaria N°30-2023, celebrada el día 25 de julio de 2023, Artículo VIII.XI, adjunto 

texto para enviar a publicar en el Diario Oficial La Gaceta.  SE TOMA NOTA.  

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-03640-2023, enviado al Director Administrativo 

Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 02160-2023, que comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria N° 30-2023, celebrada el día 25 de julio de 2023, artículo VIII.VII., donde 

se aprobó el Por tanto del Dictamen N° 22-2023 de la Comisión Especial de Estudio y 

Creación de Reglamentos, que indica: 

"1. Aprobarel siguiente "Reglamento de la Municipalidad de Goicoechea para la 

construcción de obras menores y sanciones por sus eventuales incumplimientos". El texto 

es el siguiente: 

2.Se traslade e/ presente texto a la Administración Municipal para que, en un plazo de 

ocho días hábiles posterior a su traslado, aplique el formulario Costo Beneficio, emitido 

por la Comisión de Simplificación de Trámites del Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio (MEIC) y una vez aplicado, comunique lo pertinente a este Concejo Municipal. 

3.Declárese la firmeza. 

4.Se envíe a publicar la anterior propuesta de reglamento en el Diaño Oficial La Gaceta, 

en consulta pública por diez días hábiles. Cumplido el plazo de diez días hábiles a partir 

de su publicación, la Secretaria del Concejo Municipal informará al Concejo si se recibieron 



 

 

 

Fecha: 31-07-2023 

Teléfono: 2527-6620. 

Correo: secretariamunicipal@munigocoechea.go.cr 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

CONCEJO MUNICIPAL 

JULIO 

SESION ORDINARIA Nº 31-2023 LUNES 31 DE JULIO DE 2023 

ORDEN DEL DIA 

 
Central telefónica: (506) 2527-6600 / Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 

¡Construimos juntos un mejor cantón! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 

Municipalidad de Goicoechea 

Cédula jurídica: 3-014042051-23 

a no observaciones a dicha reforma a/ reglamento para proceder como corresponda. " 

(sic)  SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-03638-2023, enviado al Gestor Cultural a.i., 

Anexo oficio SM ACUERDO 2162-2023, que comunica acuerdo tomado en Sesión 

Ordinaria N° 30-2023, celebrada el día 25 de julio de 2023, artículo VIII.IX., donde se 

aprobó el Por tanto del Dictamen N° 023-2023 de la Comisión de Asuntos Culturales, que 

indica: 

"1. Trasladar a la Administración Municipal para que mediante la persona Gestora Cultural 

se atienda la nota suscrita por el señor Felipe Betrano Valverde e informen al Concejo 

Municipal sobre las gestiones realizadas. " (sic)  Lo anterior para que procedan según el 

Por Tanto, brindando informe a este Despacho. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-03636-2023, enviado al Director Ingeniería y 

Operaciones, Anexo oficio SM ACUERDO 2154-2023, que comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria N° 30-2023, celebrada el día 25 de julio de 2023, artículo VIII.I., donde 

se aprobó el Por tanto del Dictamen N° 038-2023 de la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, que indica: 

"1. Se traslade los oficios SM-ACUERDO-1695-2023 y SM-ACUERDO 16962023 a la 

Administración Municipal, para que la Dirección de Ingeniería realice el estudio técnico y 

de costo de las obras según indican dichos oficios e informe al Concejo" (sic) 

Lo anterior para que procedan según el Por Tanto. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-03647-2023, enviado a la Jefa Departamento de 

Recursos Humanos, Anexo oficio SM ACUERDO 2173-2023, que comunica acuerdo 
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tomado en Sesión Ordinaria N° 30-2023, celebrada el día 25 de julio de 2023, artículo XI.  

donde se aprobó el oficio MG-AG-03606-2023, tomándose el siguiente acuerdo: 

"Se autoriza al Alcalde Municipal a participar en la Experiencia Puerto Rico como Director 

del Consejo Directivo de la Unión de Gobiernos Locales, acorde al artículo 32, párrafo 

último del Código Municipal, del 04 al 10 de agosto de 2023, el cual no tendrá ningún costo 

de hospedaje, boletos y alimentación para la Corporación Municipal. 

La señora Irene Campos Jiménez, quedará como Alcaldesa en Ejercicio los días antes 

mencionados." (sic) SE TOMA NOTA. 

 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-03646-2023, enviado a la Auxiliar a.i. Control de 

Instalaciones Municipales, Traslado oficio SM ACUERDO 02171-2023, mediante el cual 

indica que en Sesión Ordinaria N° 30-2023, celebrada el día 25 de julio de 2023, Artículo 

IX.TII, se acordó por unanimidad y con carácter firme, aprobar el Por Tanto de la moción 

suscrita por los Regidores Propietarios Lilliam Guerrero Vásquez, Carlos Calderón Zúñiga, 

Lorena Miranda Carballo, Carlos Luis Murillo Rodríguez y Xinia Vargas Corrales, como se 

detalla a continuación: 

ACUERDO N ° 22 Por Tanto: 

Solicitamos a -este -honorable Concejo Municipal aprobar -Io siguiente con dispensa de 

trámite de Comisión: 

1.Avocar de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos el oficio SM-

ACUERDO199422023. 

2.Tomar nota y archivar dicha gestión por carecer de interés actual. 
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3.Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal comunicar el presente acuerdo a las 

personas interesadas y a la Comisión Permanente de Asuntos Sociales. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-03645-2023, enviado al Gestor Cultural a.i., 

Anexo oficio SM ACUERDO 02166-2023, donde indica que en Sesión Ordinaria N030-

2023, celebrada el día 25 de julio de 2023, Artículo VIII.XII., por unanimidad y con carácter 

firme de los presentes (8 a favor por 1 en contra del Regidor Propietario William Rodríguez 

Román quien no vota por encontrarse fuera de la curul), se aprobó el Por tanto del 

Dictamen N° 20-2023 de la Comisión de Asuntos Culturales, como se detalla a 

continuación: 

ACUERDO N° 17 

"Por tanto, se solicita al honorable Concejo Municipal: 

1.Remitir a la señora Edith Alvarado Castro, Directora Colegio Madre del Divino Pastor, el 

oficio MG-AG-02623-2023, donde se realizan las aclaraciones relacionadas a la solicitud 

indicada. 

2.Sobre la posibilidad de compra de instrumentos se traslade a la Administración 

Municipal, para que por medio del Gestor Cultural se realice un diagnóstico de todos los 

centros educativos del cantón, para valorar la propuesta de dotar de algunos instrumentos 

equitativamente a las bandas estudiantiles de los centros educativos del cantón. 

Lo anterior para que proceda según el Por Tanto, brindando informe a este Despacho 

según lo requerido.  SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-03643-2023, enviado al Gestor Cultural a.i., 

Anexo oficio SM ACUERDO 2161-2023, que comunica acuerdo tomado Sesión Ordinaria 
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N° 30-2023, celebrada el día 25 de julio de 2023, Artículo VIII.VIII., donde se aprobó el Por 

tanto del Dictamen N° 024-2023 de la Comisión de Asuntos Culturales, que indica: 

1. Trasladar a la Administración Municipal para que mediante la persona Gestora Cultural 

se atienda la moción suscrita por por Carlos Luis Murillo Rodríguez, Lorena Miranda 

Carballo, Lilliam Guerrero Vásquez, Regidores Suplentes Andrea Chaves Calderón, 

Gustavo Brade Salazar y da Sindica Propietaria Anabelle Gómez, e informen al Concejo 

Municipal sobre las gestiones realizadas.. (sic) 

Lo anterior para que proceda según el Por Tanto, brindando informe a este Despacho. SE 

TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-03641-2023, enviado al Gestor Cultural a.i., 

Anexo oficio SM ACUERDO 2168-2023, que comunica acuerdo tomado Sesión Ordinaria 

N° 30-2023, celebrada el día 25 de julio de 2023, Artículo VIII.XIV., donde se aprobó el 

Por tanto del Dictamen N° 022-2023 de la Comisión de Asuntos Culturales, que indica: 

1. Trasladar a la Administración Municipal para que -mediante la persona Gestora Cultural 

se atiendan las solicitudes suscritas por los señores Manuel Benavides Barquero y 

Francisco Enriquez Solano. (sic) 

Lo anterior para que proceda según el Por Tanto, brindando informe a este Despacho. SE 

TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-03639-2023, enviado al Director Ingeniería y 

Operaciones y Director Jurídico, Anexo oficio SM ACUERDO 02159-2023, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 30-2023, celebrada el día 25 de julio de 2023, 

articulo VIII.VI, donde se aprobó el Por Tanto del Dictamen N° 066-2023 de la Comisión 
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de Asuntos Sociales, que otorga en administración a la Asociación de Vecinos 

Urbanización La Carmelina, adjudicar únicamente el Salón Comunal, conforme al artículo 

40 de la Ley de Planificación Urbana Zona Municipal. 

Lo anterior para que procedan según el Por Tanto, acorde a sus dependencias. SE TOMA 

NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-03637-2023, enviado a la Jefa Departamento de 

Recursos Humanos, Anexo oficio SM ACUERDO 02155-2023, donde indica que en Sesión 

Ordinaria N° 30-2023, celebrada el día 25 de julio de 2023, Artículo VIII.II, se acordó por 

unanimidad y con carácter firme, aprobar el Por tanto del Dictamen N° 039-2023 de la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, como se detalla a continuación: 

ACUERDO 7 

"POR TANTO, ESTACOMISIÓN RECOMIENDAALCONCEJO MUNICIPAL: 

1.Autorizar el pago de prestaciones laborales por concepto de pago vacaciones no 

disfrutadas, a la ex funcionaria municipal Castro Calderón Cherry, Puesto: Parquimetrista 

a.i., Unidad: Estacionamiento y Terminales, cédula 1-1698-0559, según detalle de 

liquidación adjunta en el oficio DRH.0802-2023 del Departamento de Recursos Humanos, 

y solicitud de oficio MG-AG-03056-2023, suscrito por el Alcalde Municipal, 

2.Se comunique a los interesados y a la Administración para que proceda de conformidad. 

3. Sujeto a contenido presupuestario y al cumplimiento del bloque de legalidad, los 

documentos referidos se adjuntan al expediente. 

Lo anterior para que proceda según el Por Tanto, sujeto a contenido presupuestario y al 

cumplimiento del bloque de legalidad. SE TOMA NOTA. 
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COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-03634-2023, enviado a la Jefa Departamento de 

Recursos Humanos, Anexo oficio SM ACUERDO 02156-2023, donde indica que en 

Sesión Ordinaria N °30-2023, celebrada el día 25 de julio de 2023, Artículo VIII.III, se 

acordó por unanimidad y con carácter firme, aprobar el Por tanto del Dictamen N° 040-

2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, como se detalla a continuación: 

 ACUERDO N°8 

"POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 

1.Autorizar el pago de prestaciones laborales por concepto de pago de 12 años de Auxilio 

de Cesantía, por acogerse a la pensión por vejez y vacaciones no disfrutadas, al ex 

funcionario municipal Juan Castro Castillo, Puesto: Misceláneo, Unidad: Servicios 

Generales, cédula 10707-0831, según detalle de liquidación adjunta en el oficio 

DRH.0803-2023 del Departamento de Recursos Humanos, y-solicitud de oficio .MG-AG-

03055-2023, suscrito por el Alcalde Municipal. 

2.Se comunique a los interesados y a la Administración para que proceda de conformidad. 

3.Sujeto a contenido presupuestario y al cumplimiento del bloque de legalidad, los 

documentos referidos se adjuntan al expediente. 

Proceda según el Por Tanto, sujeto a contenido presupuestario y al cumplimiento del 

bloque de legalidad.  SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-03644-2023, enviado al Director Administrativo 

Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 2164-2023, que comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria N° 30-2023, celebrada el día 25 de julio de 2023, artículo VIII.XI., donde 
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se aprobó el Por tanto del Dictamen N° 24-2023 de la Comisión Especial de Estudio y 

Creación de Reglamentos, que indica: 

"1. Reformar el artículo 29 del Reglamento Interior de Orden, Dirección y Debates del 

Concejo Municipal del Cantón de Goicoechea, para que en adelante se lea de la siguiente 

manera: 

2.Se envíe a publicar la anterior reforma en el Diario Oficial La Gaceta. 

3.Sujeto al bloque de legalidad y al contenido presupuestario. " (sic) 

Lo anterior para que procedan según el Por Tanto. SE TOMA NOTA.  

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-03642-2023, enviado al Director Administrativo 

Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 2167-2023, que comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria N° 30-2023, celebrada el día 25 de julio de 2023, artículo VIII.XIII., donde 

se aprobó el Por tanto del Dictamen N° 21-2023 de la Comisión de Asuntos Culturales, 

que indica: 

"1. Se traslade a la Administración Municipal para valorar las contrataciones relacionadas 

a las actividades del 14 y 15 de setiembre. " (sic) Lo anterior para que procedan según el 

Por Tanto. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-03648-2023,  enviado al Auxiliar a.i. Control de 

Instalaciones Municipales y Jefe Depto. De Censo y Catastro, Traslado oficio SM 

ACUERDO 02170-2023, mediante el cual indica que en Sesión Ordinaria N° 30-2023, 

celebrada el día 25 de julio de 2023, Artículo IX.II, se acordó por unanimidad y con carácter 

firme, aprobar el Por Tanto de la moción suscrita por la Regidora Propietaria Lorena 

Miranda Carballo, como se -detalla a continuación: 
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ACUERDO N° 21 

"Por tanto, mociono con dispensa de trámite. 

Solicito a las señoras Regidoras y Señores Regidores aprobar que 

1.Se instruya al Señor Alcalde a realizar todo trámite correspondiente. A lo indicado en el 

oficio del Departamento de Censo y Catastro para que, se envíe a elaborar el plano 

Catastro donde se ubica el Salón Comunal San Miguel Sur barrio -Los Ángeles lpís (Calle 

Gutierrez) y este Concejo pueda cumplir con el Reglamento y emitir el acuerdo de darlo 

en Administración. 

2.Que los trámites administrativos sean de forma urgente, dado que este Salón no se está 

administrando y así evitaremos el vandalismo y el deterioro. 

3.Que la Administración Municipal haga un análisis y entregue un informe al Concejo 

Municipal de los lugares que se encuentran en la misma situación. 

Poor lo que se traslada dicho acuerdo a fin de que procedan acorde a sus dependencias, 

según lo requerido en el Por Tanto de dicho documento.  SE TOMA NOTA.  

 

 

 

 

   Lic. Fernando Chavarría Quirós          ----------                    Licda. Yoselyn Mora Calderón 
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